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iobierno de la Nación

re ;idencia del Gobierno

IDEN de 6 de Octubre de 1942 por
laque se fija la tarifa de precios
de salazones de pescado.
Excmo. Sr.: Como consecuencia de
'Orden de esta Presidencia de 13 de
yo de 1942 («Boletín Oficial del
d5), número 135), procede la re-

..011 de los precios de la salazón
a aquellas especies que rió han

incluidas en la citada Orden y
elaboración ha sido autorizada

resolución de la SecretaríaGene-
Tecnica del Ministerio de Indus.

my Comercio, rectificada en 22 de
Oembre de 1941 («Boletín
Estado» núm. 285).
Per lo expuesto, como continua-
de la anterior tarifa, previo in-

-me de los Organismos competen-
Oy e propuesta de la Junta Supe-
'.1t de Precios,
En Presidencia ha tenido a bien

' ner lo siguiente:
Ptinero.—La tarifa de precios de
i.annes de pescado será la que a
zlinuación se expresa:

le 12
	 Pesetas

radas 	 Kilo
viso, 'a 5n de Bonito 	 	 5'00
LE1I 	 jsCaballa. 	 300

» Melva 	  3'50se

es NI 	 » Listado . ... .. • • • 	 3'50
» Abadejo.. 	 	 5'00

11 de la» Arenque (Alacha).. 3'10
y NI Sg:utld o. —Es de aplicación cuanto
no 1.¿.utptúa la referida Orden de Mayo

un 	 'cl ) para el comercio de la salazón
pscados, quedando anulado lo
se oponga a tal' disposición.

'oiso 1 s guarde a V. E. muLhos arios.
adaol !ladrid 6 de Octubre de 1942.—

D, El Subsecretario, Luis Carrero.
ada 	 111110. Sr. Ministro de Industria yica b. Comercio.•
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16 11 de fa cturas, fijaba un plazo

▪ r. ' ' e Octubre.
r00 	 '''necesidad de dar una amplia di-

os

l• 

ictaba ins trucciones para la re-

IN de 7 de Octubre de 1942 por

ttsidencja 
de 24 de Septiembre

Encoles . Sres: La Orden de esta

Para la redacción de facturas.

412lin Oficial del Estado» del 26)

_

gue se amplia el plazo concedido

cump limiento que terminaba

fusión a dicha Orden y las dificulta-
des de índále material que su rápida
aplicación produce unido a la serie
de consultas que por los diversos in-
tereses afectados se vienen realizan-
do para su perfecta aplicación, ha
hecho ver la necesidad de .ampliar el
plazo que en dicha Orden se concede
en el artículo 6.°, como medio, por
otra parte, más eficaz de exigir su
exacto cumplimiento desde el primer
momento, sin poder dar lugar a di-
versas interpretaciones.

Por lo anteriormente expuesto, esta
Presidencia del Gobierno, a propues-
ta de la Junta Superior de Precios,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Queda ampliado hasta
el 1.0 de Noviembre próximo el plazo
para comenzar a regir la Orden de

.24 de Septiembre de 1942, sobre re-
dacción de facturas, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» numero
269 del día 26 del mismo mes.

Segundo.—Por el Ministerio de
Industria y Comercio, Agricultura y
Secretaría General de F. E. T. y de
las J. O. N. S. se dictarán las dispo-
siciones convenientes para el mejor
cumplimiento de esta Orden.

Dios guarde a VV. EE . muchos
arios.

Madrid 7 de Octubre de 1942.—
P. D. el Subsecretario, Luis Carrero.
Excinos. Sres. Ministros de Agricul-

tura, Industria y Comercio y Secre-
tario general de F. E. T. y de las
J. O. N. S.

GOBIERNO CIVIL
• DEIA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 3.470

Habiéndose presentado la Epi-
zootia de «Viruela ovina» en el ga-
nado . existente en el término munici-
pal de Alcaracejos; en ctimplimienta
de lo prevenido en el artículo 12.del
vigente Reglamento de Epizootias de
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta del
3 de Octubre), se declara oficialmente
dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen.
tran en la finca denominada «Caria-
linares y Dehesa Pico de Plata » , se-
ñalándose como zona sospechosa
200 metros alrededor de la misma;
como zona infecta la finca menciona-
da y zona de inmunización 500 me-
tros a su alrededor.

Las medidas sanitarias que han
sido adoptadas son empadronamien-
to, marca, etc. y las que deben . poner-
se en práctica la vacunación obliga-
toria de todo el ganado existente.

Córdoba a 17 de Octubre de 1942.
EL GOBERNADOR CIVIL.

Diputación Provincial
de Córdoba

Secretaria 	 Negociado _de Fomento

Núm. 3.503
ANUNCIO

1,3 Comisión Gestora de esta Ex-
celentísima Diputación, .en 14 del co-
rriente mes, acordó anunciar la su-
basta para contratar la reparación
de explanación y firme y construc-
ción de obras de fábrica en los kiló-
metros 1 al 9 175 del camino vecinal
PROLONGACION DEL CAMINO
VECINAL DE RUTE A LA HOZ
HASTA LA ALDEA DEL HIGLIF,-
RAL, ' cuyo presupuesto de contrata
asciende a la cantidad de CIN-
CUENTA Y UN MIL TRESCIEN
TAS OCHENTA Y UNA PESETAS
CON TREINTA Y SEIS CENTIMOS
(51.381'36 pesetas), por lo que se
anuncia la convocatoria para la mis-
ma, conforme al R?glamento para la
contratación de obras y servicios a
cargo de las entidades municipales
de dos de Julio de mil novecienios
veinte y cuatro, de aplicación a las
Diputaciones por el Decreto de ocho
de Septiembre de mil novecientos
treinta y dos, en cumplimiento del
citado acuerdo.

, La subasta tendrá lugar en el Sa-
lón de Sesiones de esta Excma. Di-
putación a las doce horas del día
veintiuno del próximo mes de No-
viembre, bajo mi presidencia o la
del señor Diputado Gestor que haga
mis veces o en quien delegue y con
asistencia del señor Diputado Gestor
nombrado al efecto por la Corpora-
ción y del Notario que designe la
Delegación del Ilustre Colegio Nota-
rial de Sevilla en esta capital.

Los presupuestos, pliegos de con-
diciones y demás documentos, se en-
cuentran a disposición de aquellos a
quienes interesen, en el N gociado de
Fomento de esta Secretaría, durante
los días y horas hábiles, a. partir de
la publicación de este anuncio hasta
el día en que termina el plazo para
la presentación de pliego para la
subasta.

Las proposiciones se harán en plie-
gos cerrados que se presentarán en
la Secretaría de esta Excma. Diputa-
ción, durante las horas de las diez a
las trece desde el siguiente día al en
que aparezca esta convocatoria el día
veinte del citado mes de Noviembre;
extendiéndose en papel de 4'50 pese-
tas, con afreglo al modelo que a con-
tinuación se publica y reintegrándose
con un timbre provincial de seis pese-
tas, acompañando la cédula personal
del licitador y el documento que
acredite que ha constitutclo en la De-

FRANQUEO •

CONCERTADO

positaría de fondos provinciales o en
la Caja General de Depósiio.s el de
DOS MIL QUINIENTAS SESENTA
Y NUEVE PESETAS CON SEIS
CENTIMOS (2.569 06 pesetas) impor-
te del CINCO POR CIENTO (5 0/o)
del presupuesto que sirve de tipo
para la subasta, como fianza provi-
sional, la que elevará el adjudicatario
de las obras hasta la cantidad de
CINCO MIL CIENTO TREINTA Y
OCHO PESETAS CON TRECE
CENTIMOS (5.138'13 p esetas) impor-
te del., DIEZ POR CIENTO (10 0/0)
del dicho presupuesto como fianza
definitiva.

El plazo de ejecución de las obras
será, el de seis meses, contados des-
de el siguiente al en que haga quince
después de adjudicada definitivamen-
te la subasta y las unidades de obra
ejecutadas se abonarán al contratista
por medio de certificaciones expedi-
das por la Sección de Vías y Obras
provinciales, y aprobadas por la Co-
misión Gestora, con cargo a la sub-
vención del Estado para reparación
de caminos vecinales.

El • bastanteo d'e poderes de las per-
sonas que comparezcan en nombre
de los licitadores que no lo hagan
por sí, se verificará por el Letrado
de esta Excelentísima Corporación,
don Joaquín de .Velasco y Natera o
por quien haga sus veces.

Conforme a lo dispuesto en el
apartado a) del artículo primero del
R. D. L. de seis de Marzo de mil no-
vecientos veintinueve, los licitadores
tendrán la obligación de declarar en
sus proposiciones las remuneracio-
nes mínimas que percibirán por jor-
nada legal de trabajo y por horas
extraordinarias que se utilicen dentro
de los límites legales, los obreros de
cada oficio y categoría que hayan de
ser empleados en las mencionadas
obras; o consignar que se atendrán,
respecto a tal extremo, a las disposi-
ciones de los organismos que regula
dichos salarios; advirtiéndose que
serán desechadas las proposiciones
en que, si se señalan dichas remune-
raciones mínimas éstas sean inferio-
res a los tipos consignados en las
bases aprobadas por los organismos
mencionados,

También queda obligado el licita-
dor al abono de los anuncios de to-
dos los impuestos y .timbres provin-
ciales establecidos por la Corpora-
ción en la cuan t ía señalada en la
correspondiente Ordenanza, y el con-
tratista al de todos los gastos que
origine la subasta.
, Córdoba diez y siete de Octubre de
mil novecientos cuarenta y dos.—E1
Presidente, Enrique Salinas.
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I Núm.. 3.448

ADVERTENCIA.---No se insertará ningún_
edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de 1'25 pesetas línea o parte de ella.

PAGO ADELANTADO
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DEL CAMINO VECINAL DE RUTE

A LA HOZ HASTA LA ALDEA DEL
HIGLIERAL, así como del presupues-
to y pliego de condiciones que han
de regir en la referida subasta y en
la ejecución de las obras dichas, se
compromete a ejecutarla (en letra)
	 pesetas

	 céntimos, acompa-
ñando el documento que acredita ha-
ber constituido el depósito de DOS
MIL QUINIENTAS SESENTA Y
NUEVE PESETAS CON SEIS CEN-
TIMOS, importe del CINCO POR
CIENTO que sirve de tipo para la
subasta y con el compromiso de abo-
nar a los obreros empleados en di-
chas obras las remuneraciones mí-
nimas que se fijan en las bases apro-
badas por los organismos competen-
tes, de acuerdo con lo que se dispone
en el R. D. L. de seis de Marzo de
mil novecientos veinte y nueve.

(Fecha y firma del proponente).
(Sí se desea pueden fijarse las re-

muneraciones mínimas que se abona-
rán a los obreros en relación adjunta
a la proposición, debiendo consignar-
se en la misma que no se trabajarán
horas extraordinarias en el caso de
que no se determinen los salarios que
se abonaran por ellas).

1••••••-1•11111ZIZEI.n••n•••••n•-•

Aviso a los Productores y himasislas
Núm. 3.507

RECOGIDA DE ACEITE

En vista de la proximidad de la
campaña aceitera y teniendo en cuen-
ta que aun quedan cantidades de
aceite sin vender en - poder de los
productores, las cuales es necesario
almacenar para que las bodegas de
las almazaras se encuentren vacías
para la cosecha venidera, he acor-
dado disponer lo siguiente:

Primero.—Todos los productores
quedan obligados a vender sus exis-
tencias de aceite a mayoristas autori-
zados, antes del día 30 del corriente
mes de Octubre.

Segundo.—Se dá como plazo hasta
el día 10 de Noviembre para que todo
el aceite disponible esté en poder de
los almacenistas de la Zona, debien-
do quedar vacías, para tal fecha, las
bodegas de los productores.

Tercero.—Si para el día 30 del ac-
tual el productor no hubiera vendido
sus existen:ias—extremo que se acre-
ditará mediante la petición de guía
correspondiente—se procederá a ad-
judicarlas forzosamente a un almace-
nista.

Cuarto.—En el caso de que el al-
macenista designado no retire dentro
del plazo que se le señala las cantida-
des adjudicadas se facultará a las
Delegaciones Locales de Abasteci-
miento para recibir dichas cantidades
directamente del productor para apli-
carlas al cupo 1-Oca' quedando a be-
neficio del minorista al margen del
beneficio de mayorista.

Quinto.—Se advierte que por nin-
gún concepto se autorizará la molien-
da, tanto de aceituna de soleo como
la de la próxima campaña, a ninguna
almazara que no haya vendido y da-
do salida a las existencias de aceite,
turbios ý borras de la campaña
1941-42.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y exacto cumpli
miento.

Córdoba 10 de Octubre,- cle 1942.—
El Comisario de Recursos, Francisco
Rueda.

Audiencia Provincial de Córdoba

Núm. 3.400

Don Antonio García de la Cruz, Se-
cretario interino de esta Audiencia
y como tal del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-administrativo.
Certifico: Que en el recurso núme-

ro 127 del año 1931, se dictó senten-
cia por este Tribunal Provincial, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva,
son como sigue:

En la ciudad de Córdoba a 6 de
Abril de 1933.—El Tribunal Provin-
cial de lo Contencioso-administrativo
habiendo visto el presente recurso in-
terpuesto por el Letrado don Rodrigo
Barasona y Fernández de Mesa, en
nombre de don Francisco Espín Gar-
cía, Médico y vecino de El Carpio,
contra el acuerdo del Ayuntamiento
de EI Carpio, de 5 de Septiembre de
1931, por el que se le destituyó del car-
go de Médico Titular Inspector muni-
cipal de Sanidad; siendo parte el se-
ñor Fiscal de la jurisdicción.

Fallamos: Que debemos revocar
y revocamos el acuerdo del Ayunta-
miento de El Carpio de 5 de Septiem-
bre de 1931, por el que se destituyó
del cargo de Médico Titular Inspector
municipal de Sanidad a don Francis-
co Espín García cuya destitución la
declaramos indebida y, por tanto, con
derecho el recurrente a ser reintegra-
do en dicho cargo, y a que por el
Ayuntamiento de El Carpio se le abo-
nen los haberes no percibidos desde
que se destituyó," sin perjuicio de la
responsabilidad civil solidaria recia-
mable a los Concejales que votaron •

la destitución.—Así por esta nuestra
sentencia, que se publicará en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia,
definitivamente ftizgan do, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos. —José
Miura.—Agustín Romero.—José Or-
tega.—B. Martín García.—P. García
Conejero.—Rubricados.

La preinserta sentencia fué decla-
rada firme por providencia de 20 de
Diciembre de 1941, dictada en estos
autos en virtud de haberse desistido
la parte apelante del recurso que en
su día promovió ante el Tribunal Su-
premo.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil
de esta provincia para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL, expido el
presente en Córdoba a 5 de Octubre
de 1942.--Antonio García.--V.° B.°: El
Presidente, José Eguilaz.

nn•nnn 	 	 n-•.<64.-n	

Sección Administrativa de Primera
Enseflanza de Córdoba

Núm. 3.464
Nombramientos acordados por la

Junta provincial de Primera Enseñan-
za, en la sesión celebrada el día 15
del actual y extendidos por el señor
Presidente de la misma en dicha ' fe-
cha.

PROVISIONALES

Don Agustín Poyato Luna, Castro
del Río número 2.

Doña María Barroso Luna, La
Quintana (La Carlota).

SUSTITUTOS
Don Fernando Ayora Herrero,

Priego número 1.
Don Matías Alonso García, Belal-

cázar 2. a Sección de la La-Graduada.
Córdoba 16 de Octubre de 1942.—

El Jefe de la Sección, Manuel Guerra,

Delegación de Industria
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3.394

Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por
«Industrias Agrícolas S. Isidro S. L.»,

en solicitud de autorización para am-
pliación de su industria de fabrica-
ción de-pimentón, comprendida en el
Grupo 1.° Apartado b) de la clasifica-
ción establecida en la Orden Ministe-
rial de doce de Septiembre de mil no-
vecientos treinta y nueve.

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto:

Autorizar a «Industrias Agrícolas
San Isidro S. L.», para ampliación de
una industria de fabricación de pi-
mentón en Villarrubia (Córdoba), con
arreglo a las condiciones generales
fijadas en la Norma oncena de la ci-
tada Orden, y a la especial de que la
puesta en marcha deberá efectuarse
en el plazo máximo de seis meses
contados a partir de la fecha de la
publicación de esta resolución en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
pasado el cual sin realizarla se con-
siderará anulada la presente autori-
zación.

Dios guarde a Vd. muchos arios.
Córdoba quince de Octubre de mil

novecientos cuarenta y dos.—EI In-
geniero jefe, Rafael Eraso.
Sr. Gerente de «Industrias Agrícolas

San Isidro S. L.» —Córdoba.
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Delegación de Industria
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3.395

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
«Industrias Agrícolas S. Isidro S. L.»,
en solicitud de autorización para la
instalación de una industria de fabri-
cación de conservas de pimiento mo-
rrón (sin envases de hoja de lata)
comprendida en el Grupo 1.° Aparta-
do b) de la clasificación establecida
en la Orden Ministerial de doce de
Septiembre de mil novecientos treinta
y nueve.

Esta Delegación de Industria ha
resuelto:

Autorizar a «Industrias Agrícolas
San Isidro S. L.», para la instalación
de uaa industria de conservas de pi-
miento morrón, sin empleo de la hoja
de lata para su envasado que habrá
de hacerse en recipientes de vidrio
en Villambia (Córdoba), con arreglo
a las condiciones generales fijadas en
la Norma oncena de la citada Orden,
y a la especial de que la puesta en
marcha deberá efectuarse en el plazo
máximo de ocho meses contados a
partir de la fecha de la publicación de
esta resolución en el .BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, pasado el cual
sin realizarla se considerará anulada
la presente autorización.

Dios guarde a Vd. muchos arios.
Córdoba quince de Octubre de mil

novecientos cuarenta y dos.—E1 In-
geniero Jefe, Rafael Eraso.
Sr. Gerente de « Industrias Agrícolas

San Isidro S. L.»—Córdoba.

Jefatura Agronómica de Córdoba
Circular núm. 3.468

Aviso a les Dificulte: de Manada bitfi
Todos los fabricantes de maquind

ria.agrícola y de útiles y herraje '
de uso agrícola, deberán 

remitir alaDirección General de Agriculturaan,
tes del día 15 de Diciembre del co,
rriente ario; los siguientes docu.
mentos:

1.° Programa de fabricación, een.
forme a las normas dictadas pordi.
cha Dirección General para 

1943 (.
mero de máquinas o herramientase
los diversos tipos y el p eso de los
materiales necesarios para la Iabri.
cación de cada una de e llas), agiu.
pando y totalizando los materiales
de acuerdo con loa grupos
dos por la Delgación oficial delEsta.
do en las Industrias Siderúrgicas.

2.° Declaración jurada de los.
guientes extremos:

a) Fecha desde la que se dedican
a la fabricación.

b) Número de las máquinas oh
rramientas fabricadas por el decla.
ran te, con anterioridad al 19 de Julio
de 1936, así como en los arios 194Iy
1942.

c) Cupo de lingote asignado por

el Sindicato Nacional del bletl (si
carecieren de cupo deberán geslio-
narlo de dicho Organimo y comuuj .
car el que se les asigne).

No se cursará por dicha Dirección
ningún pedido de material sideegi.

co de aquellos fabricantes que nah.

bieran remitido en el plazo indice
los documentos que se citan.

Si los cuadros de despiece de las
máquinas o herramientas, así cono

cualquiera de los otros documentos
obraren en la Dirección citada, pu
haberlos remitido en arios anteriOns,

deberán hacer referencia a la valida
de los mismos.

Córdoba 17 de Octubre de 1942.-

El Ingeniero Jefe, L. Merino.
.14111111/11.4..
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5.a División Hidrológico Foreslal

del Guadalquivir
Núm. 3.511

ANUNCIO DE SUBASTA

A las doce horas del día en qua
haga veinte hábiles de la publicación
de este anuncio en el BOLET1N01.

CIAL de la provincia de Cadiz,oll

siguiente si aquel fuera festivo, lt.

drä lugar en la Casa Ayuffiarnitre

de Rota, la primera subasta del aglY

vechamiento de maderas y leñasPle

cedentes de 101 eucaliptus cona&
himen de 11'187 .metros cúbicos

madera y7578 de leria en el ClIgt

denominado «Dunas de Rota) , del3

propiedad del Estado, bajo el tipo

tasación de 818'09 peseta s, hal*u.,cr
se a disposición del público ea elv

tado Ayuntamiento el pliego deCû

diciones facultativas y económial

que ha de regir en la subast a y al

ejecución del aprovechamiento.

ivOqFuelcrIeAsuLl.te rema tanle está dli

gado a satisfacer el importe dela

basta
rNSEsetiliaöresnseud :tea:

Sevilla diez y nueve de Ocluí/el

este

ra ernaaerglautuni nvc ai: I sa: pgn ruillnideBar°abl'asEi

nes que la primera.
el mismo tipo de tasación y eondici°'

mil novecientos cuaren ta y des'-',/„

Ingeniero Jefe accidental, 
Fig113 1
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